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Procedimiento para analizar pagos que fueron generados y no confirmados o anulados 

 

1) Ingresar al módulo de Tesorería/Administración de Pagos/Pagos: 

 

 

Luego presionar el botón: “Todos los pagos” o “Pagos del Ítem”:  
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Presionar F7 para limpiar la pantalla, completar los campos con: “confirmado: N (no)” y “Anulado: N(no)” y presionar F8 

para ejecutar la búsqueda:  

 

De esta manera se podrán filtrar y examinar los pagos que cada tesorería Jurisdiccional tiene incompletos, es decir solo 

en la instancia del “generado”. Con documentación en mano se debe analizar cada caso en particular y luego el SAF 

procederá a confirmar o anular según corresponda.  

Cabe aclarar que cuando los pagos correspondan a meses anteriores deberán solicitar a Contaduría General de la Provincia 

la apertura del mes y a su vez proceder a anular conciliaciones asociadas y actualizar campo de ajuste y saldos. 

Es imprescindible ejecutar esta acción de tal manera que los comprobantes impacten contable, financiera y 

presupuestariamente si es que correspondiera su pago o de lo contrario queden como deuda en condiciones de ser 

migrado al ejercicio siguiente o revertidos de corresponder.  

Cuando las OP correspondan ser canceladas con cheque, el circuito de pagos se concluye desde Tesorería/Administración 

de Pagos/Pagos: aquí se filtra la OP en cuestión, se presiona pagos del ítem y se procede a la Emisión del 

cheque/confirmar/entregar y conciliar según corresponda. 
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En el caso de que el pago sea con Pagos electrónicos, se procede de la siguiente manera:  

Chequeamos la OP: 

 

Desde pagos del Ítem tomamos el núm. de PE: 
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Luego dirigirse a: 

Tesorería/Adm de Pagos/Pagos Electrónicos/ filtramos el PE por ejemplo n° 38268 
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Cerrar/confirmar/Conciliar.  


